
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-303 Olinda Peña Rodríguez Royal Farms S.A.S. 9/09/2021

2 Ejecutivo 2018-516 AFP Proteccion S.A. Aym Soluciones S.A.S. 9/09/2021

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-219
Ángela María Forero 

Giraldo

Apartahotel La Mariela y 

otro
9/09/2021

4

Ordinario 

única 

instancia

2019-501
Luz Marina Ballen 

Rincón
Ramiro Arévalo Cano 9/09/2021

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-007
Aura María Padilla 

Rodríguez
Colpensiones 9/09/2021

6

Disolución, 

liquidación y 

cancelación 

de registro 

sindical

2020-142 Cicsa Colombia S.A. Sinacom 9/09/2021

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-153
Cristian Yesid Vela 

Roncancio
Andrés Alirio Carrillo Murcia 9/09/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-253
Francisco Javier Laguna 

Gelvez

Constructora Chacón 

Ingeniería S.A.S. y otra
9/09/2021

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-466
Luis Carlos Páramo 

Lozano

Procesos y Aditivos 

Especiales S.A.S.
9/09/2021

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-013 Yecid Rodríguez Ardila Bavaria & Cia S.C.A 9/09/2021

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 033 FECHA DE FIJACIÓN: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 4 de noviembre de 2022 a las 

9:30 a. m.

Correr traslado a la parte ejecutante por el término de 10 días hábiles para que se pronuncie sobre las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 4 de noviembre de 2022 a las 

10:30 a. m.

Emplazar a la parte demandada. Designar al abogado Luis Ricardo Rodríguez Benavides curador ad litem de la 

parte demandada.

Obedecer y cumplir lo decidido por la Sala Laboral del Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca. Correr 

traslado a la entidad demandada para que presente contestación de la demanda dentro del término de 10 días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia.  

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 28 de septiembre de 2022 a las 10:30 a. m. En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48 del 

mismo estatuto, una vez agotadas dichas etapas, el juez procederá a continuación, y para mayor celeridad, a 

practicar las pruebas solicitadas por las partes, escuchar alegaciones y proferir la sentencia de primera instancia.   

Admite demanda. Ordena notificar.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto de 17 de junio de 2021. Ordenar a la parte demandante a que 

envíe el aviso citatorio en la forma prevista en el artículo 292 del CGP

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 12 de enero de 2022 a las 3:00 p. m. Reconoce personería.



 

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-022
Fernando Medina 

Avendaño

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
9/09/2021

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-033
Inés Dubiana Ruíz 

Zapata

Hortifresco Villa Leovi 

S.A.S.
9/09/2021

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-036
Joselin Cubaque 

Mendivelso
Bavaria  &  Cia  S.C.A 9/09/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-044
Oswaldo Guicha 

Becerra
Bavaria & Cia S.C.A 9/09/2021

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-047 Luz Mery Marín Arévalo Víctor Manuel Ortegón Páez 9/09/2021

16 Ejecutivo 2021-067
Marcelino Peñuela 

Peinado
Union de Droguistas S.A 9/09/2021

17 Ejecutivo 2021-101
Aristudemus Velásquez 

Pinzón
Mario Hernández Rojas 9/09/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-129
María del Carmen 

Angarita Ibarra
Jorge Humberto Ibarra 9/09/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-155
Cesar Andrés Bernal 

Arias

Marina Rojas León y 

herederos determinados e 

indeterminados de Marco 

Polo Morillo Melo.

9/09/2021

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-164
Manuel Esteban Arciria 

Almanza
Carafe S.A.S. 9/09/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-190
Lilia del Carmen 

Vásquez Urbina
José Javier Vásquez Urbina 9/09/2021

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-191
Daniel Guillermo 

Córdoba Cubillos

Misael Fiquitiva Balcero y 

otro
9/09/2021

23

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-199 Zuleima Gonzalias Ruíz Gestores Printer S.A.S. 9/09/2021

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-201 David José Pérez Salas
Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
9/09/2021

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 21 de enero de 2022 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 24 de enero de 2022 a las 8:30 a. m.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 17 de enero de 2022 a las 10:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 25 de enero de 2022 a las 2:30 p. m. Reconoce personería.

Negar la solicitud de nulidad presentada por el curador ad litem. Relevar al abogado Ángel Alfonso Bohórquez 

Moreno como curador ad litem de la parte demandada. Tener por contestada la demanda. Programar audiencia 

pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 26 de enero de 2022 a las 2:30 p. m. Poner en 

conocimiento de la parte demandante la constitución del título de depósito judicial por la suma de $3.549.514. 

Correr traslado a la parte ejecutante por el término de 10 días hábiles para que se pronuncie sobre las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.

Obedecer y cumplir lo decidido por la Sala Laboral del Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Archivar el expediente. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 25 de enero de 2022 a las 8:30 a. m.

Tener por contestada la demanda por parte de Luis Heladio Jaimes Flórez, en su calidad de curador ad litem 

designado a los herederos indeterminados de Marco Polo Morillo Melo y Jackson Alexander Morillo Rojas. 

Inadmitir la contestación de la demanda presentada por Marina Rojas León. Reconoce personería.

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 27 de enero de 2022 a las 2:30 p. m. Reconoce personería.

Negar el recurso de reposición presentado contra el auto proferido el 19 de agosto de 2021. Conceder el recurso 

de apelación formulado en forma subsidiaria, en el efecto suspensivo. Remitir el expediente a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca para su resolución.  

Inadmitir contestación de la demanda. Reconoce personería.

Inadmitir contestación de la demanda. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 26 de enero de 2022 a las 8:30 a. m.



 

25

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-214 Ernesto Peláez Aguirre 
Comunicación Celular 

Comcel y otros
9/09/2021

26

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-225
Diana Paola Garzón 

Martínez
Prodesa & Cia S.A. 9/09/2021

27 Ejecutivo 2021-226
Wilson Giovanny 

Vargas Sánchez
Wolf Security Ltda 9/09/2021

28 Ejecutivo 2021-227
Tulia Martínez 

Castellanos
Hermecinda Martínez y otro 9/09/2021

29 Ejecutivo 2021-228
Briyit Maricxa Osorio 

Amaya

Luis Oswaldo Pineda 

Arandia
9/09/2021

30 Ejecutivo 2021-229
José Domingo 

Leguizamon Manrique
Abservigia Ltda 9/09/2021

31 Ejecutivo 2021-230
Fabián Castillo 

Rodríguez

Movilstar de Colombia 

S.A.S.
9/09/2021

32 Ejecutivo 2021-241
Carlos Eduardo 

González Suárez
Condominio Parque Central 9/09/2021

33

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-242 Magaly Uribe Charry
Unilever Andina Colombia 

Ltda y otra
9/09/2021

34 Ejecutivo 2021-243
Martha Cuenca 

Madrigal
Jairo Pérez Arévalo 9/09/2021

35

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-244 Yinneth Torres Cruz
Diana Pilar Andrade Soacha 

y otros
9/09/2021

36 Ejecutivo 2021-245
Yina Maritza Ramírez 

Cristancho

Inversiones Arpe Ltda y 

otros
9/09/2021

37

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-246
Fernando Enrique Ruge 

Perdomo

María Teresa Mora de 

Calderón y otros
9/09/2021

38

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-247
Elmo Jesús Herrera 

Morales
Hernán Herrera Morales 9/09/2021

39 Ejecutivo 2021-248 Ernesto Peláez Aguirre
Constructora HSE S.A.S. y 

otros
9/09/2021

40

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-249
Olga Lucia Martínez 

Bustamante - Fallecida

ESE Hospital Marco Felipe 

Afanador
9/09/2021

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 28 de enero de 2022 a las 2:30 p. m. Acepta renuncia. Reconoce personería.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Programar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y de la SS, para el 27 de enero de 

2022 a las 8:30 a. m.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Requerir a la demandada para que, en el término de 5 días hábiles, dé cumplimiento a las ordenes 

impartidas en auto proferido el 12 de octubre de 2018 por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Girardot. 

Requerir a las partes para que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, 

presenten liquidación de

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y 

de la SS, para el 31 de enero de 2022 a las 2:30 p. m. Reconoce personería.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Requerir a la secretaría a fin de que corra traslado de la liquidación de crédito en los términos del 

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y 

de la SS, para el 1° de febrero de 2022 a las 8:30 a. m.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y 

de la SS, para el 1° de febrero de 2022 a las 3:00 p. m.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Declarar sin valor y efecto el numeral 2.º del auto proferido el 8 de octubre de 2020, y continuar el 

trámite con los sucesores procesales. Programar audiencia pública consagrada en el art. 80 del CPT y de la SS, 

para el 2 de febrero de 2022 a las 8:30 a. m.



 

41

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-250
Gloria Amparo López 

Piñeros
Marco López Pineda y otros 9/09/2021

42

Ordinario 

única 

instancia

2021-251
Mónica Paola 

Montenegro Gómez
Distribuidora FEM LTDA. 9/09/2021

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot. Avocar 

conocimiento. Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y 

de la SS, para el 2 de febrero de 2022 a las 3:00 p. m.

Rechazar la demanda. Archivar las diligencias.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 09/09/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.


